
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.1474/2023 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
19 de abril de 2023 

 
 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Instituto de Vivienda de la Ciudad de México. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Documentos certificados por las autoridades 
correspondientes que avalen al 100% el proyecto 
a construir, autorizando que los materiales, su 
calidad, medidas, distribución y los cálculos 
estructurales sean los adecuados, mecánica de 
suelo e impacto. “Tacubaya Sur, la Ciudad del 
Bienestar”, y estudio realizado por los 
investigadores del Instituto Politécnico Nacional. 

 El sujeto obligado por conducto de la 
Subdirección de Proyectos Técnicos proporcionó 
la documentación correspondiente, e indicó 
respecto al estudio realizado por los 
investigadores del Instituto Politécnico Nacional, 
que no es de su competencia, por lo que orientó 
a consultar con el “IPN” Instituto Politécnico 
Nacional. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la declaración de incompetencia. 
 
 

 CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado 
toda vez que atendió la solicitud de conformidad 
con el procedimiento previsto en la Ley.  

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica. 
 

 Documentos, autoridades, materiales, proyectos, 
incompetencia 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil veintitrés.   
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1474/2023, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra del Instituto de Vivienda 
de la Ciudad de México, se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El diez de febrero de dos mil veintitrés, mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se presentó la solicitud de acceso a la información 
pública con número de folio 090171423000196, mediante la cual se solicitó al Instituto 
de Vivienda de la Ciudad de México, lo siguiente: 
 

Descripción de la solicitud: 
“Solicitó me proporcionen  documentos certificados por las autoridades correspondientes que 
avalen al 100% el proyecto a construir, autorizando que los materiales, su calidad, medidas, 
distribución y los cálculos estructurales sean los adecuados, mecánica de suelo e impacto. 
“Tacubaya Sur, la Ciudad del Bienestar” 
 
Respecto a las cavernas que hay en el lugar, solicito me proporcionen el estudio realizado por 
los investigadores del Instituto Politécnico Nacional (IPN), y basado en el resultado me 
proporcionen de que manera  se dicen que problema tiene solución.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 
II. Respuesta a la solicitud. El veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, en los siguientes términos: 
 

“Se proporciona respuesta a solicitud de información a través de OFICIO 
No.CPIE/UT/000244/2023, de fecha 22 de febrero de 2023 (ANEXO ELECTRÓNICO); Para 
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cualquier duda podrá comunicarse al teléfono de la Unidad de Transparencia del INVI: 
51410300 Ext. 5204.” (sic) 

 
Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta, copia de los siguientes documentos: 
 
a) Oficio con número de referencia CPIE/UT/000244/2023, de fecha veintidós de febrero 

de dos mil veintitrés, suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado y dirigido al hoy recurrente, en los siguientes términos: 

 
“… 
En atención a su solicitud de información y con fundamento en los artículos 5, 6 fracción XLII, 
11, 21, 92, 204, 206, 212, 213 y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se le informa lo siguiente: 
 
Respuesta: El Arq. Hugo Adolfo Gauna Díaz, Coordinador de Asistencia Técnica, mediante 
el oficio DEO/CAT/000306/2023, manifestó que la Subdirección de Proyectos Técnicos 
adscrita a la Coordinación a su cargo, cuenta con 20 fojas referente a la información solicitada, 
las cuales son las siguientes: 
 
1.-Oficio No. DG/DEO/001582/2022. De fecha 15 de junio de 2022, dirigido a la Dirección 
General de Política Urbanística donde se anexan formatos para solicitar Visto Bueno de 
Seguridad y Operación y Constancia de Seguridad Estructural. 
 

• Registro de Constancia de seguridad Estructural, Renovación CSE-001/A-
ROP001/62/DGU/22. Consta de (4 fojas). 

• Registro de Visto Bueno de Seguridad y Operación, Renovación VoBo-001/A-
ROP001/62/DGU/22. Consta de (5 fojas). 

 
2-Oficio No. DG/DE0/001608/2022. De fecha 15 de junio de 2022, dirigido a la Dirección 
General de Política Urbanística donde se anexan formatos para solicitar Visto Bueno de 
Seguridad y Operación y Constancia de Seguridad Estructural. 
 

• Registro de Constancia de seguridad Estructural, Renovación CSE-002/A-
ROP002/62/DGU/22. Consta de (4 fojas). 

• Registro de Visto Bueno de Seguridad y Operación, Renovación VoBo-002/A-
ROP002/62/DGU/22. Consta de (5 rojas). 

 
La información respecto al estudio realizado por los investigadores del Instituto Politécnico 
Nacional, no es competencia de esta Coordinación, por lo que se recomienda consultar con el 
“IPN” Instituto Politécnico Nacional. 
 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1474/2023 

 

3 

Derivado de lo anterior y de conformidad con el artículo 201 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se le orienta 
a efecto de que pueda ingresar una solicitud de información ante el Instituto Politécnico 
Nacional, Sujeto Obligado que podría contar con la información de su interés, para lo cual se 
le proporcionan los datos siguientes. 
 
LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
“Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas y 
condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información Pública, a 
entregar información sencilla y comprensible a la persona o a su representante sobre los 
tramites y procedimientos que deben efectuarse, las autoridades o instancias competentes, la 
forma de realizarlos, la manera de llenar los formularios que se requieran, así como de las 
entidades ante las que se puede acudir para solicitar orientación o formular quejas, consultas 
o reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias 
a cargo de la autoridad de que se trate”. 
 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
Responsable de la Unidad de Transparencia: Mtra. María de los Ángeles Jasso Cisneros 
Dirección: Unidad Profesional "Adolfo López Mateos", Edificio "Adolfo Ruiz Cortines", planta 
baja. Avenida Wilfrido Massieu s/n, esquina Luis Enrique Erro, Colonia Zacatenco, Alcaldía 
Gustavo A. Madero, C.P. 07738, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 57 29 60 00 / 55 57 29 63 00. 
Correo electrónico: acceinfo@ipn.mx 
…” (sic) 
 

b) Oficio con número de referencia DG/DEO/001582/2022, de fecha quince de junio de 
dos mil veintidós, suscrito por el Director Ejecutivo de Operación y dirigido a la 
Directora General de Política Urbanística, ambos adscritos al sujeto obligado, 
mediante el cual anexa los formatos de solicitud de Registro de Visto Bueno de 
Seguridad y Operación, y del Registro de Constancia de Seguridad Estructural del 
proyecto ubicado en calle Héroes de la Intervención (Fracción A) No 31, colonia 
Tacubaya, Alcaldía Miguel Hidalgo. 
 

c) Registro de Constancia de Seguridad Estructural, Renovación, con número de folio 
CSE-001/A-ROP001/62/DGU/22, de fecha quince de junio de dos mil veintidós, 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual contiene 4 fojas. 
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d) Registro de Visto Bueno de Seguridad y Operación, Renovación, con número de folio 
VoBo-001/A-ROP001/62/DGU/22, de fecha quince de junio de dos mil veintidós, 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual contiene 5 fojas. 
 

e) Oficio con número de referencia DG/DEO/001608/2022, de fecha quince de junio de 
dos mil veintidós, suscrito por el Director Ejecutivo de Operación y dirigido a la 
Directora General de Política Urbanística, ambos adscritos al sujeto obligado, 
mediante el cual anexa los formatos de solicitud de Registro de Visto Bueno de 
Seguridad y Operación, y del Registro de Constancia de Seguridad Estructural del 
proyecto ubicado en calle Héroes de la Intervención (Fracción B) No 31, colonia 
Tacubaya, Alcaldía Miguel Hidalgo. 
 

f) Registro de Constancia de seguridad Estructural, Renovación, con número de folio 
CSE-002/A-ROP002/62/DGU/22, de fecha quince de junio de dos mil veintidós, 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual contiene 4 fojas. 
 

g) Registro de Visto Bueno de Seguridad y Operación, Renovación, con número de folio 
VoBo-002/A-ROP002/62/DGU/22, de fecha quince de junio de dos mil veintidós, 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual contiene 5 fojas. 

 
III. Presentación del recurso de revisión. El tres de marzo de dos mil veintitrés, la 
persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 
de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
“No hacen entrega de los estudios realizados de mecanica de suelo, impacto y el estdio 
realizado por el Instituto Politécnico Nacional”. (sic) 

 
IV. Turno. El tres de marzo de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este Instituto 
tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1474/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
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procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El ocho de marzo de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento en 
lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 
239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 
revisión interpuesto. 
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. El diecisiete de marzo de dos mil 
veintitrés, el sujeto obligado remitió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
el oficio con número de referencia CPIE/UT/000398/2023, de la misma fecha de su 
presentación, suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado y dirigido a la Comisionada Ciudadana Ponente, mediante el cual rindió los 
siguientes alegatos: 
 

“… 
ALEGATOS 

 
Es de hacer notar a ese H. Órgano Garante que al solicitante se le entregó la información y 
documentación con la que cuenta este Sujeto Obligado, sin que haya la obligación de procesar 
la información conforme a su interés particular. Tampoco se tiene la obligación de contar con 
algún estudio realizado por otro sujeto obligado; por lo que de conformidad con o señalado en 
el artículo 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, se le entregó la información y la expresión documental tal y 
como obra en nuestros archivos. 
 
En ese sentido, tomando en cuenta que se le proporcionó la información requerida; luego 
entonces, es claro que lo procedente es confirmar la respuesta otorgada en términos de lo 
señalado en el artículo 244 fracción III; o bien, tomar en consideración que el presente recurso 
de revisión ha quedado sin materia; por lo también podría ser procedente sobreseer el 
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presente medio de impugnación, por actualizarse la hipótesis establecida en el artículo 249 
fracciones II y III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México que señala: 
 
En ese sentido se funda la petición a ese H. Órgano Garante, de que dicte el sobreseimiento 
del recurso de revisión que nos ocupa, al haber dado certeza a la particular mediante la 
respuesta que se le otorgó en su oportunidad, al estar debidamente fundada y motivada 
conforme a las disposiciones de los artículos11, 21, 92, 186, 191, 201, 204, 205, 206, 212, 
213 y 219, así como en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 27 y 192 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
 
Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México 
 
"Artículo 4. El Derecho de Acceso a la Información Pública o la clasificación de la información 
se interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la particular de la Ciudad de México, los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte y la presente Ley 
 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberán prevalecer los principios de 
máxima publicidad y pro persona, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte, la Ley General, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los 
órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 
 
Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de acuerdo a 
los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad, profesionalismo y transparencia. 
 
Artículo 27. La aplicación de esta ley, deberá de interpretarse bajo el principio de máxima 
publicidad y en caso de duda razonable entre la publicidad y la reserva de la información, 
deberá favorecerse el principio de máxima publicidad. 
 
Artículo 192. Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán por los 
principios: de máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, 
expedites y libertad de información. 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentaría conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información." 
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De igual manera, es claro que se han agotado los principios de congruencia y exhaustividad 
derivados del artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 
normatividad supletoria en términos del articulo 10 de la Ley de la materia, el cual a la letra 
establece: 
 
“LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Artículo 6°. - Se considerarán validos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso y constar en el propio 
acto administrativo; 
IX.- Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta ley: y... 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos 
propuestos por los interesados o previstos por las normas...” 
 
“LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
 
Artículo 10. En todo lo no previsto en esta Ley, se aplicará lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la información Pública, Tratados Internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea parte, y en orden de preferencia la Ley de Procedimiento Administrativo 
local, y, a falta de disposición expresa en ella se estará a lo dispuesto por el Código de 
Procedimientos Civiles local y demás ordenamientos relativos en materia de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.” 
 
A fin de acreditar lo dicho se ofrece como medio probatorio la instrumental de actuaciones 
consistente en todo lo actuado en el presente procedimiento y la presuncional en su doble 
aspecto legal y humano. 
 
Pruebas que se relacionan con todos y cada uno de los puntos relacionados en los presentes 
alegatos y en todo lo que favorezcan a los intereses de este Instituto de Vivienda de la Ciudad 
de México. 
 
CAPITULO DE PRUEBAS 
 
Con fundamento en el artículo 243 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como, en los artículos 
284, 285, 286, 289, 299 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia y demás relativos, ofrezco los siguientes medios 
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de: 
PRUEBAS 

 
1.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES consistente en todas y cada una de las 
actuaciones que obran en el expediente en mención, relacionando la misma con todos y cada 
uno de los alegatos formulados y en todo lo que favorezca a los intereses de este Sujeto 
Obligado. 
 
3.- LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA consistente en los 
razonamientos que ocupa el Pleno de este Instituto partiendo de hecho conocidos y evidentes 
para deducir los hechos desconocidos, relacionando dicha prueba con todos y cada uno de 
los alegatos formulados y en todo lo que favorezca los intereses de este Sujeto Obligado. 
 
En ese orden de ideas, se deben de declarar infundados e improcedentes los agravios hechos 
valer por la parte recurrente, y con fundamento en el artículo 244, fracción III, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, solicito al Pleno de este Instituto, CONFIRMAR la respuesta otorgada al solicitante, 
materia del presente Recurso de Revisión y en su oportunidad se sirva mandarlo a archivar 
como asunto total y definitivamente concluido. 
 
En caso de considerarlo necesario, también existe sustento en el que se funda la petición a 
ese H. Órgano Garante solicitando se decrete "EL SOBRESEIMIENTO' del Recurso de 
Revisión INFOCDMX/RR.IP.1474/2023, RELACIONADO CON LA SOLICITUD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA090171423000196, por haberse emitido de manera concreta 
y congruente con lo solicitado, en términos de lo establecido en el artículo 249 fracciones II y 
III de la ley supracitada. 
 
De acuerdo con lo anterior, se solicita: 
 
PRIMERO. Se tengan por presentados los alegatos correspondientes al recurso de revisión 
INFOCDMX/R.IP.1474/2023, con relación a la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a 
la información pública 090171423000196. 
 
SEGUNDO. En su caso, se confirme la respuesta otorgada mediante el oficio 
CPIE/UT/000244/2023 de fecha 22 de febrero de 2023. 
 
TERCERO. En todo caso, se considere determinar el sobreseimiento del recurso de revisión 
con base en los argumentos vertidos en los presentes alegatos. 
 
CUARTO. Se tengan por ofrecidas las pruebas mencionadas y por desahogadas aquellas que 
así procedan por su propia y especial naturaleza. 
 
QUINTO. Una vez acordado dicho cumplimiento, sea notificada a las partes su determinación 
a efecto de llevar a cabo el cierre del expediente en que se actúa. 
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…” (sic) 
 

VII. Cierre de instrucción. El diecisiete de abril de dos mil veintitrés, se decretó el cierre 
del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 
 
En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 
que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 
desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 
las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferente.1 
 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 
 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.” 

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión, en virtud 
de lo siguiente: 
 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 
hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso 
o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 
 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 
234, fracción III, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 
inconformó medularmente con la declaración de incompetencia por parte del sujeto 
obligado. 
 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha tres de marzo de dos 
mil veintitrés. 
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5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 
 

6.  No se advierte que la parte recurrente haya ampliado su solicitud de acceso a la 
información al interponer su recurso de revisión.  
 

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, este Instituto analiza si se actualiza alguna 
causal de sobreseimiento. Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
establece lo siguiente: 
 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 
Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna causal de 
sobreseimiento, toda vez que la parte recurrente no se ha desistido del recurso en estudio y 
el mismo no ha quedado sin materia, asimismo, no se observa que sobrevenga alguna 
causal de improcedencia prevista en el artículo 248 de la Ley de Transparencia, por lo que 
es procedente entrar al estudio de fondo del medio de impugnación. 
 
TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 
claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 
información, la respuesta del Sujeto obligado, los agravios de la parte recurrente, así 
como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.  
 
a) Solicitud de Información. El particular requirió siguiente: 
 

1. Documentos certificados por las autoridades correspondientes que avalen al 100% 
el proyecto a construir, autorizando que los materiales, su calidad, medidas, 
distribución y los cálculos estructurales sean los adecuados, mecánica de suelo e 
impacto. “Tacubaya Sur, la Ciudad del Bienestar” 
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2. Respecto a las cavernas que hay en el lugar, el estudio realizado por los 

investigadores del Instituto Politécnico Nacional (IPN), y basado en el resultado 
me proporcionen de que manera  se dicen que problema tiene solución 

 
b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado por conducto de la Subdirección 
de Proyectos Técnicos proporcionó lo siguiente: 
 

• Registro de Constancia de Seguridad Estructural, Renovación, con número de folio 
CSE-001/A-ROP001/62/DGU/22, de fecha quince de junio de dos mil veintidós, 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual contiene 4 fojas. 

 
• Registro de Visto Bueno de Seguridad y Operación, Renovación, con número de 

folio VoBo-001/A-ROP001/62/DGU/22, de fecha quince de junio de dos mil 
veintidós, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual 
contiene 5 fojas. 

 
• Registro de Constancia de seguridad Estructural, Renovación, con número de folio 

CSE-002/A-ROP002/62/DGU/22, de fecha quince de junio de dos mil veintidós, 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual contiene 4 fojas. 

 
• Registro de Visto Bueno de Seguridad y Operación, Renovación, con número de 

folio VoBo-002/A-ROP002/62/DGU/22, de fecha quince de junio de dos mil 
veintidós, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual 
contiene 5 fojas. 
 

Por otra parte, indicó respecto al estudio realizado por los investigadores del Instituto 
Politécnico Nacional, que no es de su competencia, por lo que orientó a consultar con el 
“IPN” Instituto Politécnico Nacional. 
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c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó por la 
incompetencia manifestada por el sujeto obligado respecto de los estudios realizados de 
mecánica de suelo, impacto y el estudio realizado por el Instituto Politécnico Nacional 
 
Llegados a este punto, es de precisarse que el particular únicamente se agravió respecto 
a la atención brindada al punto 2, y no así de la relacionada con el puntos 1 solicitado; 
por lo que dicha información solicitada se tiene como consentida tácitamente, razón por 
la cual no serán motivo de análisis en la presente resolución.  
 
Se apoya el razonamiento anterior en la siguiente jurisprudencia número VI.2o. J/21, 
semanario judicial de la federación y su gaceta, novena época, t. II, agosto de 1995, p. 
291, que dispone:  
   

“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, los 
actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro 
de los plazos que la ley señala.   
…”   
 

De la jurisprudencia en cita, se desprende que se consideran actos consentidos 
tácitamente los actos del orden civil y administrativo que no hubieren sido reclamados en 
los plazos que la ley señala. 
 
d) Alegatos de las partes. La parte recurrente no formuló alegatos ni presentó pruebas 
dentro del plazo de siete días que le fue otorgado.  
 
Por su parte, el sujeto obligado reiteró los términos de su respuesta, defendiendo su 
legalidad e indicando que se hizo del conocimiento al solicitante que no se cuenta con la 
información al grado de desagregación requerido, no obstante se le proporcionó el 
presupuesto ejercido por concepto de armas cortas y largas en los años 2020, 2021 y 
2022 al 29 de septiembre, por lo antes expuesto, es más que evidente que se proporcionó 
una respuesta debidamente fundada y motivada a la totalidad de la solicitud de acceso a 
la información que nos ocupa. 
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Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 
información pública con número de folio 090171423000196 presentada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 
las manifestaciones del sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas 
por su propia y especial naturaleza, que se valoran en términos de lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 
Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en 
su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 
cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 
que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de 
la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 
 
Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 
legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 
revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 
información pública del particular, en términos del único agravio expresado relativo a la 
declaración de incompetencia manifestada por el sujeto obligado. 
 
En primer término, es necesario señalar que la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dispone lo siguiente: 

 
“[…] 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso 
a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes.  
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  
[…]” 
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Del artículo anteriormente citado, se advierte claramente, que cuando las Unidades de 
Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados 
deberán comunicar al solicitante la incompetencia dentro de los 3 días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalarán el o los sujetos obligados competentes. 
 
Asimismo, en caso de que los sujetos obligados sean competentes para atender 
parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberán dar respuesta respecto de 
dicha parte. 
 
En ese tenor, cabe destacar lo establecido en el Criterio 03/21 emitido por el Pleno de 
este Instituto: 
 

Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de 
nuevos folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto 
obligado sea notoriamente incompetente o parcialmente competente para atender 
alguna solicitud de acceso a la información pública, deberá de comunicarlo a la parte 
solicitante y señalarle el o los Sujetos Obligados competentes; por otro lado, los 
artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en todo momento los procedimientos 
de acceso a la información se regirán por los principios de máxima publicidad, eficacia, 
antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad de información, por 
lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por tanto, los Sujetos 
Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten competentes para conocer de 
lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la parte 
solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de México, 
en caso contrario, bastará con la orientación proporcionando los datos de contacto de 
la Unidad de Transparencia correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los 
principios referidos. Finalmente, cuando el Sujeto Obligado se considere incompetente 
o parcialmente competente para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se 
haya generado de una remisión previa, bastará con la orientación al o los Sujetos 
Obligados competentes. 

 
De lo anterior se desprende que los sujetos obligados que conforme a sus atribuciones 
no resulten competentes para conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio 
y hacerlo del conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, cuando las instancias 
competentes sean de la Ciudad de México, en caso contrario, bastará con la orientación 
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proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia correspondiente, 
con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos.  
 
De igual manera, cuando el sujeto obligado se considere incompetente o parcialmente 
competente para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado de 
una remisión previa, bastará con la orientación al o los sujetos obligados competentes. 
 
En el caso que nos ocupa, se advierte que tanto en su respuesta inicial como en vía de 
alegatos, el sujeto obligado manifestó que no es competente para conocer de la solicitud 
de información del hoy recurrente. 
 
Cabe recordar que la materia de la solicitud consiste en conocer respecto a las cavernas 
que hay en el proyecto “Tacubaya Sur, la Ciudad del Bienestar”, el estudio realizado por 
los investigadores del Instituto Politécnico Nacional; motivo por el cual el sujeto obligado 
manifestó su incompetencia para conocer de lo solicitado. 
 
Consecuentemente, se puede arribar a la conclusión de que el Instituto de Vivienda de la 
Ciudad de México, carece de atribuciones para conocer sobre la materia de la solicitud.  
 
En virtud de lo anterior, la atención brindada por la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría, fue exhaustiva, toda vez que en caso de que las instancias competentes no 
sean de la Ciudad de México, como lo es el Instituto Politécnico Nacional, bastará con la 
orientación proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia 
correspondiente, situación que fue acreditada por el sujeto obligado. 
 
En virtud de lo anterior, resulta inconcuso para este Instituto que, el agravio del recurrente 
resulta infundado. 
 
CUARTA. Decisión. De conformidad con el artículo 244, fracción III, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, este Instituto determina que lo procedente es CONFIRMAR la respuesta de la 
Secretaría de Salud.  
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QUINTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que 
servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.  Con fundamento en el artículo 244, fracción III, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
CONFIRMA la respuesta del sujeto obligado, en los términos de las consideraciones de 
la presente resolución. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto y al Sujeto Obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el diecinueve de abril de dos mil 
veintitrés, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 
Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 
Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 
Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
 
 
 

 
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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